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RES. N4Ldri019./2011 
" 	I 

1 
VISTO:. 

Lo dispuesto por los artículos 2,3 de la Ley 31; 2.1, 2.9 y 2.11 del 

Reglametito llilterno (Resolución CM N° 301/2002); y 1.4. del Reglamento General de 

OrganizaCión ,1/ Funcionamiento del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(Resoluclm CM N° 152/99) y 

, 
CONSI DERÁNDO: 

Que corresponde al Plenario resolver en todas las decisiones sobre 

aspectos.iVincblados a la organización y administración del Poder Judicial de la Ciudad 

Autónomla deeuenos Aires. -1 

Que es necesario proveer certeza respecto de la,contabilización de los 

plazos deIos umarios administrativos en trámite ante la Comisión de Disciplina y Acusación 

y/o ante eLPIelario, cuyb modo de computarse hasta el momento estaba sujeto a interpretación 

en el .perk3do ',lela feria judicial. 
I ,  • 	.1 

Que debido a que se torna de difícil cumplimiento la producción de 

algunas dé Ilasipruebas, como la testimonial, por el mismo hecho de que en la mayoría de las 
1 

dependeitias.1 personal se encuentra gozando de su licencia ordinaria por vacaciones, lo que 
'1 	I 

hace razólaabll y prudente establecer la feria administrativa en coincidencia con la judicial y con 

el excluai0j alcance de la instrucción sumarial. 

	

I 	
Que por lo expuesto, el Plenario estima conveniente disponer feria 

administrkiiv I durante los días 1' de enero de 2012 al 31- de enero de 2012, para todas las 

tramitacieMes Iiinculadas al ejercicio de la facultad disciplinaria del Consejo de la Magistratura 
' 	-i de la CASA que tramitan por ante la Comisión de Disciplina y Acusación y/o el Plenario del 

'• 	I Consejo; 
' 	I 1 

Por Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 116 de la 

ConstatiCión ác la Ciudad, la Ley N° 31 y sus modificatorias, 
• 

1 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 



Poder Judic Mide a Ciudad de Buenos Aires 
Consejo dé IniMagistratura 

• 
201) — Buenos Aires Cap/ml mundial del libov - 

Art. 1°: fSiSpóner feria administrativa durante los días 1° de enero de 2012 al 31 de- enero de 
2012 patá red: islas tramitaciones vinculadas al ejercicio de la facultad disciplinaria del Consejo 
de la Mal,itrálura de la.CAI3A que tramitan por ante la Comisión de Disciplina y Acusación y/o 
el Plenaiiió de Consejo. 

Art. 2°: k,egís rese, pase a la Secretaría de la Comisión de Disciplina y Acusación a fin de que 
se notilrlihe ti los Departamentos de Sumarios del Área Administrativa y Jurisdiccional, 
publíqtat;en la página web www.jusbaires.gov.ar  y, oportunamente, archívese. 
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Presidente 


